
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 05 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de remate. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 001025 

Radicado 2018-00395 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zahyra del Socorro Fitzgerald de Fajardo 

Demandado (s) Julio César Zambrano Luna –Gloria Fany Córdoba Acosta 

 
 
Teniendo en cuenta que la petición es radicada desde un correo diferente al 
registrado por la parte actora en el escrito de la demanda y como a la fecha no se 
ha informado un nuevo canal, se requiere que en lo sucesivo se dé cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 3 inciso 2 de la Ley 2213 de 2022;  no obstante, en esta 
oportunidad se dará trámite a la solicitud allegada a nombre de la parte actora, y se 
procede a fijar fecha y hora para la diligencia de remate del bien inmueble 
identificado con matrícula No. 440- 63027 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Mocoa – Putumayo, de propiedad de Julio César Zambrano Luna y Gloria Fany 
Córdoba Acosta, y para ello se señala el día 30 de agosto de 2022 a las 09:00 
a.m., para que tenga lugar la diligencia. La parte interesada deberá realizar la 
publicación del aviso de remate en un diario de amplia circulación conforme a lo 
estipulado en el artículo 450 del C.G.P. la cual contendrá:   
 
 
1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación.  
  
2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si 
son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección 
o el lugar de ubicación.  
  
3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.  
  
4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.  
  
5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los 
bienes objeto del remate.   



  
6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.  
  
7. Allegar el certificado de tradición actualizado del inmueble sujeto a remate.  
  
Así mismo deberá incluirse en el aviso la siguiente información para que los 
interesados puedan presentar sus ofertas:  
  
De conformidad con la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021, 
proveniente de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se advierte a 
los interesados, que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del 
juez, en el buzón digital del despacho. En la celebración de la audiencia virtual será 
necesaria la presencia de los postores, que hubieren hecho ofertas. Para la postura 
en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, legible y debidamente 
suscrita; la clave será suministrada por el ofertante únicamente al juez en el 
desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 
452 del Código General del Proceso. El juez o el encargado de realizar la audiencia 
virtual de remate abrirá la oferta digital y leerá las ofertas en la oportunidad, con las 
formalidades y los requisitos señalados en el artículo 452 del Código General del 
Proceso. Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas 
que cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: 
 
Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 
 
 • Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  
 
• El monto por el que hace la postura.  
 
• La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá 
indicar nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si esa 
una persona jurídica deberá informar la Razón Social de la entidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la 
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 
 
• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 
Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 
con fecha de expedición no superior a 30 días.  
 
• Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa 
cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado.  
 
• Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura correspondiente 
en los términos de los previsto en el en el artículo 451 del Código General del 
Proceso. 



 
• A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta digital 
conforme a las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código General del 
Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo 
archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne 
el postulante.  
 
• La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
El remate se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams en el 
siguiente enlace: https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-
59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%253ameeting_MTRiNTFkZjEtNWVkMS00YWU5LThlY2ItYWZlOWZkZ
GVkYjFk%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2
522622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522bba37da4-373c-471b-
8b91-
bedc3842c4d3%2522%257d&data=05%7C01%7Cdescobab%40cendoj.ramajudici
al.gov.co%7C65f7736979404749a1f508da771e098e%7C622cba9880f841f38df58
eb99901598b%7C0%7C0%7C637953268147131852%7CUnknown%7CTWFpbG
Zsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn
0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nFDocp4O5lfDlUxzMO5GZNrIeJuAJ0WCb
NskTBYt7cg%3D&reserved=0, el cual también será publicado en el micrositio web 
del despacho en la sección de remates año 2022: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-mocoa/119, 
para poder participar deberá contar con un equipo electrónico que tenga acceso de 
internet, cámara y micrófono y conectarse con 10 minutos de anticipación con el fin 
de superar cualquier dificultad técnica en caso que llegase a presentarse. 
 
En caso de que en la fecha y hora programadas presente dificultades con la 
conexión favor comunicarse a los celulares 3138660042 - 3215671348 o al correo 
electrónico: j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4f19bd22d9185f04813c4b8e9e023927807894a74923a5d1681048e8b3d0e32

Documento generado en 05/08/2022 04:12:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 05 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de pago de títulos. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 001026 

Radicado No. 2018-00397 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zahyra del Socorro Fitzgerald de Fajardo 

Demandado (s) 
Jorge Eduardo Córdoba – Yanileth Carolina Zambrano 
Córdoba 

 
 
En atención a la solicitud elevada a nombre de la parte actora, el juzgado advierte 
que, en auto notificado por estados del 30 de marzo de 2022, ya fue resuelta en lo 
referente al pago de títulos judiciales, por lo tanto, ESTESE a lo dispuesto en la 
providencia anteriormente mencionada. Así mismo, al estar ante una solicitud ya 
decidida, requiérase a la peticionaria para que en lo sucesivo se abstenga de radicar 
los mismos pedimentos que ya fueron objeto de pronunciamiento que congestionan 
de forma innecesaria el aparato judicial. 
 
En acopio de lo anterior y como quiera que a la fecha no se ha informado un nuevo 
canal, se requiere a la activa para que en lo sucesivo los memoriales o actuaciones 
sean radicados desde el correo registrado con el escrito de la demanda de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 3 inciso 2 de la Ley 2213 de 2022, en 
consonancia con el artículo 78 numeral 5 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4457c311faa6b96beb97bbce2fb5abcec230d5e1c08841726b4b5c8c0bb67d95

Documento generado en 05/08/2022 04:12:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2022, pasa el 
presente con solicitud de seguir adelante con la ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto Interlocutorio No. 0948 

Radicado 2019 - 00062 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rafael Enrique Rojas Díaz 

Demandado (s) Norbey Adolfo Calderón Cabrera 

 
 
Teniendo en cuenta que Norbey Adolfo Calderón Cabrera se encuentra notificado 
por aviso del auto que libró mandamiento de pago el 21 de febrero de 2019, sin que 
en el término de traslado de la demanda se propusieran excepciones contra las 
pretensiones de la parte actora, por lo que, esta judicatura dispone:    
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de doscientos mil pesos m/cte ($200.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022***  

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c40634b912f7d07df4a8611b4e5501fb62b864dc39d024e9665401cadd197f5e

Documento generado en 05/08/2022 04:12:34 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  El 04 de agosto de 2022, pasa el presente asunto 
con solicitud de requerimiento a entidades. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 01023 

Radicado 2019-00260 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Luis Andrés Guinchin Buesaquillo 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de la activa de requerir a las entidades oficiadas que 
no han dado respuesta al decreto de las medidas cautelares ordenadas por el 
despacho, es preciso que previo a acceder a lo pedido, se allegue la prueba de 
entrega de los oficios que comunicaban las cautelas a dichas entidades, toda vez 
que estos fueron expedidos antes de la entrada en vigor del Decreto 806 de 2020, 
por lo que la carga tendiente a su materialización estaba en cabeza de la parte 
interesada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022***  

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 774e6af024c1bf6431dd684b48da5e6d9451827410bd5fef035a9422efa6eb39

Documento generado en 05/08/2022 04:12:34 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 05 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud presentada a nombre de uno de los demandados, de 
autorización a un tercero para cobro de títulos judiciales. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 001024 

Radicado 2020-00102 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) 
Mónica Leandra Durán Grisales –Jairo Ernesto Delgado 
Miranda 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que los 
demandados fueron representados por curador ad- litem dentro del presente 
proceso ante el desconocimiento de su lugar de ubicación y contacto, es necesario 
que previo a resolver lo pertinente, la petición de autorización para el cobro de títulos 
judiciales presentada a nombre del señor Jairo Ernesto Delgado Miranda, sea 
remitida al despacho debidamente autenticada o en su defecto radicarla de forma 
personal en las instalaciones del juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84e0c719cb8b6eba5b47e216d1e07f53fa6c31f695a2078715da8f238ee67125

Documento generado en 05/08/2022 04:12:35 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2022, pasa el 
presente con solicitud de seguir adelante con la ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto Interlocutorio No. 00947 

Radicado 2021-00221 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Vanessa España López 

 
 
Teniendo en cuenta que Vanessa España López se encuentra notificada del auto 
que libró mandamiento de pago el 1 de julio de 2021 y del de la reforma de la 
demanda del 10 de agosto de 2021, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022; sin que, en el término de traslado de la demanda, la ejecutada se opusiera 
a las pretensiones de la parte actora, esta judicatura al no haber excepciones por 
resolver, dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ciento ochenta y siete mil pesos m/cte ($187.000) por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d12004a6f8f4a72633a50892b431ce963d1e15fc226b77dfebf461eb8d755432

Documento generado en 05/08/2022 04:12:35 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 05 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 01028 

Radicado 2021-00356 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) 
Jesús Exzequiel Idrobo Domínguez – Herlinton Rooney Yela 
Claros  

 
 
Negar la solicitud de emplazamiento presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta que con el escrito de la demanda se había indicado una dirección electrónica 
del señor Jesús Exzequiel Idrobo Domínguez, tomada según lo manifestado por la 
activa de data crédito, por lo que es pertinente que se intente la notificación del 
ejecutado de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con aportación de 
las evidencias que demuestren que la dirección es la utilizada por la persona a 
notificar. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0719e86edd86f914ba7c7660cf7490cd6e60e7c47497b7b05d1c117be9d32709

Documento generado en 05/08/2022 04:12:25 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 05 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 01027 

Radicado 2021-00390 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Didier Medina Cuaran 

 
 
Teniendo en cuenta que la notificación personal del demando se surtió conforme a 
lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, razón por la cual mediante 
auto notificado el 9 de mayo de 2022, se requirió a la activa allegar las evidencias 
que demostraran que la dirección electrónica correspondía al demandado, sin que 
a la fecha se diera cumplimiento a lo aquí indicado, por lo que antes de resolver la 
solicitud de emplazamiento, requiérase a la activa para que manifieste las razones 
por las cuales no le fue posible cumplir con lo ordenado por el juzgado, teniendo en 
cuenta que en el escrito de la demanda se había manifestado que la dirección del 
ejecutado se había tomado de data crédito.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 324186f02333e5584dce948a4972e0a0e03495aea3333b1dff0b4b3e7857848b
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  El 04 de agosto de 2022, pasa el presente asunto 

vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 

Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto Interlocutorio No. 00950 

Radicado 2021-00443 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía real  

Demandante (s)  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Álvaro Silvio Sánchez Estrada - Gilma Ijaji Guaca 

 

Teniendo en cuenta que Álvaro Silvio Sánchez Estrada y Gilma Ijaji Guaca se 

encuentran notificados por aviso del auto que libró mandamiento de pago el 13 de 

enero de 2022, sin que en el término de traslado de la demanda 

se propusieran excepciones contra las pretensiones de la parte actora, esta 

judicatura dispone:    

 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 

términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     

 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 

y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 

posterioridad, si hay lugar a ello.  

 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 

monto de dos millones ciento noventa y ocho mil pesos m/cte ($2.198.000) por 

concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  El 04 de agosto de 2022, pasa el presente asunto 
con solicitud de corrección de auto y requerimiento a entidades. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 01023 

radicado 2021-00464 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Juan Ramón Rodríguez Martínez 

 
➢ Al existir una imprecisión en la parte considerativa del auto notificado por 

estados del 2 de febrero de 2022, por el cual se libró mandamiento de pago, 
en cuanto al valor referido como ejecutado del título valor objeto de recaudo, 
este despacho de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. al ser un error 
de trascripción procede a su correspondiente corrección, siendo el dato 
preciso; doce millones sesenta y dos mil setecientos treinta y siete pesos 
m/cte ($12.062.737), el cual se tendrá para todos los efectos pertinentes 
quedando incólumes las demás disposiciones del mencionado auto.  

 
➢ Por otra parte, en atención a lo manifestado por la parte actora, requiérase a 

las siguientes entidades financieras: BANCO AV VILLAS, COLPATRIA, 
BANCO W, BANCOOMEVA, COOPCENTRAL y BANCOMPARTIR, para que 
rindan las explicaciones pertinentes sobre las novedades referentes a la 
ejecución o cumplimiento de las medidas cautelares decretadas por este 
juzgado mediante auto del 1 de febrero de 2022 y comunicadas a dichas 
entidades bancarias mediante oficio No. 120 del 2 de febrero de 2022, a 
través del correo electrónico institucional del despacho, toda vez que a la 
fecha no se ha obtenido respuesta al respecto por parte de las entidades 
bancarias.  

 
Adviértase que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlo 
incurrir en la sanción prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  El 04 de agosto de 2022, pasa el presente asunto 
con sustitución de poder por la parte activa. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 01022 

Radicado 2022-00001 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco W S.A. 

Demandado (s) Alex Mauricio Mosquera Silva - Luis Carlos Córdoba Bolaños 

 
 
Previo a dar trámite al memorial de sustitución de poder allegado al despacho, 
requiérase a la activa para que dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia dicha actuación, lo aporte a través de los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso de conformidad con el inciso 2 del artículo 3 de la Ley 2213 de 
2022.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  El 04 de agosto de 2022, pasa el presente asunto 
cumplido con requerimiento por la activa previo a emplazamiento. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 01021 

Radicado 2022-00139 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Andrés David Cortés Vanegas  

Demandado (s) 
Valentina Vaquiro Llanos - María Camila Vaquiro Castaño – y 
herederos indeterminados del causante Yeison Vaquiro 
Medina 

 
 
Por resultar procedente la petición presentada por la parte actora, al cumplirse con 
la carga procesal de realizar la búsqueda de datos e intentar la notificación personal 
de la parte demandada, sin la obtención de un resultado positivo, autorícese el 
emplazamiento de Valentina Vaquiro Llanos, María Camila Vaquiro Castaño y 
herederos indeterminados del causante Yeison Vaquiro Medina, en los términos del 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 inciso 6 del 
C.G.P. 
  
En aplicación a la norma en cita, por secretaría inscríbase la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto Interlocutorio No. 00946 

Radicado 2022-00274 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Claudia Yulixa Quinayas Rengifo 

Demandado (s) Sandra Patricia Burbano Rúales - Adriana Estela Muriel López 

 
 
CLAUDIA YULIXA QUINAYAS RENGIFO, como endosataria en propiedad, en 
causa propia interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra SANDRA 
PATRICIA BURBANO RÚALES y ADRIANA ESTELA MURIEL LÓPEZ a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, 
de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como títulos base de recaudo, UNA (01) LETRA DE 
CAMBIO por el valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar a la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

 
 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de CLAUDIA YULIXA 
QUINAYAS RENGIFO identificada con C.C. No. 1.085.336.734 contra SANDRA 
PATRICIA BURBANO RUALES y ADRIANA ESTELA MURIEL LÓPEZ 
identificadas con C.C. No. 1.124.852.455 y 69.006.153, respectivamente, para que 
cancelen dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 6 de diciembre de 2021, la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($2.000.000) por concepto de capital insoluto, más los intereses 
moratorios desde el 7 de enero de 2022, hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda con acatamiento de los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir a las ejecutadas que, para notificarse de manera 
personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado dentro de 
los diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente citación o comunicarse 
con el despacho al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o 
a los celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, 
procédase a la notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, 
dando a conocer que surtida la notificación, contará con los términos de ley para 
realizar las actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de 
contradicción, entre ellas; cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días 
para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 
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Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 01018 

Radicado 2022-00275 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Proceso 

María Emérita Renza Calderón – Jessica Stephanía León 
Angulo como herederas determinadas de María del Carmen 
Angulo Zambrano - Herederos indeterminados de María del 
Carmen Angulo Zambrano 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Allegar el registro civil de defunción de María del Carmen Angulo Zambrano 
(Articulo 84 numeral 2 en concordancia con el artículo 85 del C.G.P.). 
 

2- Aportar los registros civiles de las demandadas María Emérita Renza 
Calderón – Jessica Stephanía León, que demuestren la calidad de herederas 
determinadas de la señora María del Carmen Angulo Zambrano (Artículo 84 
numeral 2 en concordancia con el artículo 85 del C.G.P.). 
 

En acopio de lo anterior, se precisa que la prueba idónea que demuestra la calidad 
de herederas de las demandadas determinadas son los registros civiles exigidos, 
por lo tanto, es preciso que se aporten en la presente demanda. Y el hecho que 
estos hagan parte de un asunto que se encuentre tramitando en este mismo 
despacho judicial, no significa que puedan tenerse como prueba y exonerarse a la 
parte actora de su aportación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  El 04 de agosto de 2022, pasa el presente asunto 
para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto Interlocutorio No. 00951 

Radicado 2022-00278 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Bravo Construcciones y Servicios S.A.S 

Demandado (s) Rosalba Burbano Gómez 

 
 
 

BRAVO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S, por conducto de endosatario 
en procuración interpone demanda ejecutiva de mínima, contra ROSALBA 
BURBANO GÓMEZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al 
libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ por valor 
de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000), que cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las 
exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de BRAVO 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S., identificada con Nit. 900.861.864-5 
contra ROSALBA BURBANO GÓMEZ identificada con C.C. 39.840.824, quien 
deberá cancelar dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por el pagaré con código No. 001-2021, la suma de TREINTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($30.000.000), como capital más los intereses de plazo del 22 de 
enero al 21 de julio de 2021 y los moratorios que se causen desde el 22 de julio de 
2021 hasta el pago total de la obligación, de acuerdo a las pretensiones de la 
demanda y bajo los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es 
necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de 
justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda previa 
aportación de las evidencias correspondientes de que la dirección corresponde a la 
utilizada por la persona a notificar; para lo cual, la parte interesada deberá enviar 
una comunicación junto con la providencia que se notifica y los anexos que deban 
ser entregados para su traslado, donde indicará los canales de contacto con el 
Juzgado e informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro 
de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones las que pueden presentar a través del correo institucional del Juzgado. 
SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 

TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022***  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  El 21 de julio de 2022, pasa el presente asunto 
con solicitud de pronunciamiento sobre el desistimiento de incidente de 
levantamiento de embargo y secuestro. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto Interlocutorio No. 00949 

Radicado 2012-00146 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía a continuación 

Demandante (s) Edgar Leandro Morales 

Demandado (s) 
Mario Antonio Álvarez – David Alexander Ortega - Marcela 
Álvarez Córdoba 

 
 
Estando el proceso al despacho para resolver la solicitud de levantamiento de embargo 
y secuestro sobre el establecimiento de comercio denominado “Mocoa 24 La licorera”, 
la señora Daniela Escobar Guzmán, como tercera incidentante presentó escrito de 
terminación de la actuación. En consecuencia, y como quiera que aún no se ha 
proferido providencia que resuelva de fondo el incidente incoado por la 
memorialista, en principio, se tienen por cumplidos los requisitos establecidos para 
su procedencia, aunado que el escrito proviene del correo electrónico registrado en 
el plenario por la peticionaria para los fines pertinentes, con copia a su apoderado 
judicial, esta judicatura de conformidad con el artículo 316 del C.G.P., dispone: 
 

1- Aceptar el desistimiento de la solicitud de levantamiento de embargo y 
secuestro presentada por la señora Daniela Escobar Guzmán como tercera 
incidentante sobre el establecimiento de comercio denominado “Mocoa 24 La 
licorera”. 
  

2- Correr traslado a la contraparte del escrito del desistimiento del incidente de 
levantamiento de embargo, por el término de tres (3) días, para los fines de 
que trata el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 
 

3- Requerir al señor Manuel Antonio Garcés, en su condición de secuestre del 
establecimiento de comercio denominado “Mocoa 24 La licorera”, para que 
dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de lo resuelto en esta 
providencia, rinda un informe de su administración, donde deberá incluir una 
pronunciamiento expreso sobre lo manifestado por la señora Daniela 



Escobar Guzmán, en el sentido de haber dado por terminado el negocio y 
haber entrego los bienes que lo componían como pago a sus acreedores, 
cuando estos estaban bajo la custodia del auxiliar de la justicia, de igual 
manera deberá indicar las acciones tomadas con ocasión del encargo 
encomendado. Ofíciese como corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  El 04 de agosto de 2022, pasa el presente asunto 
con avaluó comercial de inmueble. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Auto de Sustanciación No. 01020 

Radicado 2016-00249 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) Javier Soto Rubiano 

 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de tres (3) días del 
avalúo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 440-44185 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa- Putumayo de propiedad de 
Javier Soto Rubiano, lo anterior para los fines indicados en el artículo 444 del C.G.P.  

Una vez vencido dicho término vuelva a despacho para lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022***  

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 03 de agosto de 2022, pasa el 
presente con formulación de excepciones. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Auto de Sustanciación No. 01019 

Radicado 2022-00007 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Aleyda Casanova Ruiz 

Demandado (s) Luis Fabián Ramírez Meneses 

 
 

• De conformidad con el artículo 443 numeral 1 del C. G. P., córrase traslado 
por el término de diez (10) días a la parte ejecutante de las excepciones de 
mérito propuestas por la pasiva, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte 
o pida las pruebas que pretenda hacer valer, si así, lo considera pertinente. 

 

• En acopio de lo anterior, es importante indicar que, si bien la activa cumplió 
parcialmente el requerimiento realizado por el despacho el 15 de julio de 
2022, en cuanto el deber de aportar la prueba de entrega que se entiende es 
de la notificación por aviso, la presentación de las excepciones de mérito por 
el demandado y la falta de pronunciamiento al respecto se tendrá por 
saneada cualquier irregularidad al respecto. 

 

• Por otra parte, el despacho se abstendrá de dar trámite a la excepción previa 
de inepta demanda, formulada por la pasiva, toda vez que en los procesos 
ejecutivos las excepciones previas deben proponerse como recurso de 
reposición en contra del auto que libra mandamiento de pago, lo cual no 
ocurrió dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 8 de agosto de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 318194800312be9d289d0916897608cee4968f6ce86878fd5632049ec97e0c75

Documento generado en 05/08/2022 04:12:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
















